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SIGC 

CONSTANCIA SECRETARIAL: A despacho del señor juez, el expediente del presente proceso de 

liquidación patrimonial de persona natural no comerciante, informándole que, una vez revisado el 

plenario, se observa que el acreedor REINTEGRA S.A.S., no fue enterado de la existencia del presente 

asunto por parte del liquidador.  

 

En la fecha, 12 de octubre de 2023, remito la actuación al señor Juez para resolver lo pertinente. 

 

JULIÁN ANDRÉS MOLINA LOAIZA 

SECRETARIO 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE MANIZALES -CALDAS- 

 

Manizales -Caldas-, doce (12) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 

 

PROCESO: LIQUIDACIÓN PATRIMONIAL DE PERSONA NATURAL NO COMERCIANTE 

SOLICITANTE:  JUAN CARLOS FORERO HIDALGO C.C. Nro. 19.420.336 

ACREEDORES:  REINTEGRA S.A.S. 

 PROMOCIONES Y COBRANZAS BETA S.A. 

 CENTRAL DE INVERSIONES S.A. -CISA 

RADICADO:  170014003010-2022-00559-00 

 

Vista la constancia secretarial que antecede, y antes de resolver sobre los inventarios y 

avalúos en el presente asunto, encuentra el despacho que la Sociedad Reintegra 

S.A.S., acreedora primigenia dentro del trámite, no fue notificada por parte del 

liquidador. 

 

En tal orden de ideas, se REQUIERE al liquidador, para que arrime al proceso la 

evidencia de la notificación a la acreedora REINTEGRA S.A.S. En caso de que, a la 

fecha, dichas diligencias no hayan sido adelantadas, se requiere en igual sentido para 

que entere a dicho acreedor de la existencia de este proceso.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

ANDRÉS MAURICIO MARTÍNEZ ALZATE 

JUEZ 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

La providencia anterior se notifica en el Estado Nro. 167 del 13 de octubre de 2023 

Secretaría 
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